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III 

INCITACIONES TECNOLOGICA Y FILOSOFICA-BIOLOGICA 

INCITACIÓN TECNOLÓGICA. 

Esta incitacion es una de las muchas que procedentes de otras 
ramas del saber, dentro de nuestra civilización, solicitan de nues­
tra ciencia una adecúada- e:onLestación. 

La tecnología, que en su fase incipiente no era en modo alguno 
·una ciencia, sino sólo ·pr:ácticas· artesanas, se considera en ese sen­
tido de una antigüedad icté"ntica a la de la misma civilización hu­
mana. Pero no es a ésta a la qtie ·nos referimós cúando de elÚt tra­
tamos en la actualidad, sino a aquella otra t-écnologüt, más com­
pleja· y dotada de réglas propias, que en lá "actualidad se encuentra 
en una fase de vertiginoso ereciÍniénto. 

Antes, lá' técnica,"en su etapa ihicial, si bien implicaba u·n gran 
· logro eh el grupo· humano, un ·impaCto en el· mismo o un pensa-
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miento, quizá grandioso en relación con aquella humanidad tan 
poco civilizada, tenía como característica el hecho de que sus lo;­
gr:os no hacían que se perdiera o. cJ,esdibujara la gran cualidad de 
ella de constituir una obra . humana. Objeto producido y sujeto 
productor formaban un conglomerado en el que tanto predomina 
el fin utilitario de la obra, como el amor a ella que se ponía por 
parte de su artífice. 

Hoy, por el contrario, técnica es sinónimo de una sujeción no 
afectiva entre el sujeto productor y :iquena· ·parte del objeto pro­
ducido a que se concretó la actividad de aquél. Con esto, el ejer­
cicio de la técnica, y en mérito de ella misma, origina una semi­
esclavitud, paliada qui~á por la vanidaq del artíUce; pero nunca 
un amor, puesto que él ya no es el artífice de la obra en conjunto, 
sino de una pieza de ésta, lo cual hace .que el mismo artífice pase 
a ser a su vez una pieza de un organismo impersonal y monstruoso 
que es el que ha realizado la cosa. 

Pero las comodidades más o menos aparentes que la técnica 
nos proporciona nos empujan y arrastran en el camino hacia un 
dominio de ella sobre todos nosotros. Ahora bien, si dejamos que 
la tecnología empuñe el cetro de la civilización, si nos negamos 
a recoger las incitaciones que de ella proceden y hacemos evolu­
cionar en su consecuencia las <;>tras ramas del saber humano, y 
especialmente la que a· nosotros nos interesa, la del Derecho; la 
tecnología, sin nada que le sirva de contrapeso, exagerará sus pos­
tulados, nos exigirá una ciega obediencia a todos en mérito de -la 
finalidad que ella propugna, creará, en suma, una civilización de 
esclavos de ella, y todo para que paradójicamente tenga como meta 
esa supertecnología una pretendida liberación del hombre de un 
trabajo peor; ¡como si pudiera haber algo peor que la esclavitud 
a una máquina! 

Pese a todos esos inconvenientes muy posibles y que casi se 
están ya planteando, hay que aceptar lo evidente, es decir, la exis­
tencia misma de la tecnología; y no pretender solucionar este 
problema de una de las dos auténticas y absurdas posturas: de opo­
sición en bloque a todos los pedimentos de la técnica, o bien de 
desconocer la misma existencia de ella y de sus problemas, en un 
escapismo suicida para la rama de la ciencia que la adopte. 

Hay, pues, que hacer entrar al Derecho en una fase de evolu-
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_cwn integradora, que pueda abs\)rber y fre~ar ,las t~nctiencias perr 
judiciales_existente-? en la tecnología. Hay que adop_t~~ ,~n el De~~-; 
_cpo la misma postura que han adoptado o est~n: ~qq:\)~ando frent~ 
a la técnica otras ramas del saber, que es la·de-lley.~r: ~ -efect~yna 
selección integradora de su contenido, ?- la vez_. qu.~ .• ~e~~min~n 
los limites para la técnica, fuera c;le los cuale-:; .P.S: ... ,.Q.~ esti~ar:5~ 

como I?erjudicial para el progreso, e incl11so. com.p, ,vn ret.roc~o 

para la humanidad, cualquier pretendido a van~,: ¡el}r es~e o e~ 

aquel sentido, de la citada tecnología; como .ya, l¡,ai¡. . hecho las . . . • ... 1 
.~iencias, la Sociología, la Filosofía, y otras. - -.,l_,.,,.-.; . . . .,. 

P_ero no veamos sólo el lado funesto de _la .te~P,p~ogía; ~~ -~~~-1 

.es, después de todo, encauzable 'Y corregible_ sL~q, descubrimos ~ 
IJ.OS. decidimos a ello. Veamos también eJ .. a_SPE1Ct~:-positivo de. la 
misma, sus cualidades favorecedoras y estimuladoras de la ascenr 
sión de la hümanida~ en logr9 de su perfección_~!~ .. : 1 ~: :·, 

Quizá el símbolo más destacado de la tecnología.:sean las má::­
quinas, y si meditamos sobre ellas, consideradas ~n.illn:_sentido ge_:­
neral, apreciamos· rápidamente que su· esencia no ·es, ~l. rp.etal ú t:~l 

-material visibles de que está formada, aunque ·1:mi.l. apreciación 
.más superficial pudiera inducirnos a pensar otra .. cosa,. La. compo_­
sicíón cristalográgica, las propiedades químicas, etc., de los ele­
mentos que la componen, son virtualmente idénticas a la de sus 
homónimos en la naturaleza. Su esencia no está,· .en;definitiva, en 
sus materiales componentes, sino en la organización--de éstos den­
tro de la máquL."'la; pero no en una organiz;ación inconexa o ai 
acaso, sino en una organizaci-:>n temática y predeterminada. Así 
la máquina no será otra cosa que la cristalización ·.de una idea d~l 
hombre. . ' . .. ' 

VIsta bajo ~se aspecto, que es el único valedero, la máquina es 
una emanación más hacia fuera de sí mismo del p~nsamiento ~u­
mano; en forma similar a como lo es la palabra;.la .. escritura, las 
artes plásticas, etc. Todas esas emanaciones, en su.co1;1junto, con­
tribuyen a formar en torno al planeta en que vivimos esa el'!vol­
tura de pensamiento humano a la que tan acertadamente ha de¡:­
nominado P. TEILHARD DE CHARDIN, la «noosfera». 

· · Y esa evidencia constituye el hecho crucial, :qu~ no sólo no 
-puede ser desconocido por el Derecho, sino que ha. de .ser tenido 
·en cuenta ineludiblemente por él al redactar .sus· normaciones. 
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Pues si el Derecho es una de las ciencias más humanas, ya que en 
ella no sólo son tales sus seguidores, a semejanza de otras muchas, 
sino que también tiene esta cualidad de humano su objeto, al 
-éstar consti tuído por las relaciones entre los hombres; las normas 
de aquél, constituidas por sus reglas y sus principios rectores, han 
de reunir más que ninguna otra la característica de humanas. En 

consecuencia, no se podrá desconocer por el Derecho ningún fe­
nómeno que tenga esa característica de humano ya indicada, ni 
podrá evitarse o dejarse de acoger por él cualquier repercusión 
que esos fenómenos puedan originar dentro del orden jurídico. 
Todo lo cual concurre en grado sumo en los varios productos de 
la tecnología, que en su cualidad de ideas plasmadas en una rea­
lidad física han de ser objeto de una atención preferente por el 
Derecho. 

Fundamentada asi la realidad de la incitación tecnológica, nos 
corresponde ahora el pasar a analizar la respuesta que a la misma 
debe de dársele por el Derecho. Y si bien sería conveniente en este 
'punto más un tratado que un artículo, no podemos menos de ha­
·cer algunas sugerencias que, sin pret~mder agotar la materia, pue­
·dan servir al menos de bases para trabajos de más importancia. 

FRUTOS Y PRODUCTOS. ESPECIFICACIÓN. CONSECUENCIAS 

DE LAS DOCTRrNAS SOBRE ESOS EXTREMOS. 

Aunque hasta aquí hemos hablado de máquinas, en mérito a 
'poner de relieve con mayor nitidez la tesis que antes sustentamos, 
es evidente que en las mismas circunstancias de constituir una 
'idea materil:Üizada se encuentra todo aquello cuya organización 
no' proviene de uri orden establecido por la naturaleza, sino de una 
id·ea humana preexistente. Y si la evidencia de ello es incuestio .. 
Iiable; también lo es la de que las cosas del mtmdo exterior podre­
mos dividirlas en vista de ello en dos grandes grupos: el formado 
·pór aquellas cósas cuyo esquema estructural es exterior y ajeno al 
hombre y en las que éste sólo puede actuar, bien fomentá'ldcla<; o 

·bien corrigiéndolas, en virtud de estímulos exteriores a ellas; y el 
d.e aquellas otras cosas en las ·que dicho esquema ha sido predetfr­
rilinado p·or la mente humana, y ateniéndose á él se h~. llevado a 
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ef{!cto la organizac¡ón en el todo de las diversas parte'-; com::;o­
nentes .. 

En el primer grupo, el hombre podrá excitar su aparición o 
proliferación, o bien impedir una u otra; podrá favorecer esta o 
aquella interfecundación, e incluso intervenir en ciertos aspecto~ 
de la fecundación misma; pero en todo caso, la estructura básica 
de cada una de ellas escapa siempre a las posibilidades humanas. 
En tanto que el segundo grupo, las cosas que lo componen no 
podrán siquiera tener existencia, si no se tiene con anterioridad 
un modelo de éstas que haya sido forjado por una mente humana. 

Para qué seguir. Con lo dicho tenemos bastante para poder 
distinguir con claridad a una y a otro grupo, en los que tanto se 
comprenderán bienes muebles como Ln.muebles. Pero apartando 
por ahora a estos últimos; para un mayor relieve de nuestros ar­
gumentos (sin que por ello no le sean igualmente aplicables), su 
examen nos revela a primera vista que el primero de esos grupos 
está constituido por lo que los juristas y legisladores denominan 
frutos; en tanto que el segundo comprende a los denominados 
productos elaborados. 

Ya podemos exponer con base a esas ideas unas defmicione~ 
que diferencien los diversos términos comprendidos en ellos, para 
lo cual repetiremos aquí algo que hemos expuesto en otra ocasión 
(comentarios a una jurisprudencia fiscal), diciendo: 

A) Que bajo el término genérico de productos, debemos com­
prender, y como especies de ellos, los frutos, los productos civiles, 
los productos naturales y los productos elaborados. 

B) Que por productos, o género de la anterior clasificación, 
debemos entender toda cosa engendrada o criada por otra, o de la 
que es interés, beneficio o resultado final de su actividad. 

1.0 Que son ~rutas el resultado de surgir unas cosas de otras 
en virtud de una multiplicación duplicativa de sus células compo­
nentes, en cuya operación se destruye el modelo que sirvió de es­
timulo para ella y sin que respecto a la misma pueda determinarse 
con antelación la cantidad final que podrá obtenerse. · 

.2.0 Que son productos civiles, siguiendo para ello a COLIN Y 

CAPITÁN y a BuTERA, las cantidades periódicas debidas por un ter: 
cero, en atención a la utilida\1 o acrecentamien0 que reporte en 
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su patrimonio o .el disfrute de una cosa que le fué concedido por 
el que tenía derecho a aquella utilidad o acrecentamiento .. 

3.0 
. Que'' son productos naturales, siguiendo en parte la opinión 

de esos mism6s .. tratadistas, las porciones útiles de una cosa, o el 
vaÍor económico de un derecho, que es percibido según su destino 
económico y ·que;' sin d·3Struirla en SU concepto, disminuye SU COn-
ténido e incl~'s~' ~lega a agotarlo. -

, 4.° Final~e~te, son productos elaborados, los resultantes de 
{1,na transfqn~.~c.ión molecular (no se trata ya de celular como 
~n los frut.os).' ·no ·multiplicativa (aquí las moléculas no originan 
otras semej;:¡.iÚe!> a sí mismas como en aquéllos, sino que sólo se 
tr:ansformaq o. ,recombinan), que no necesita de modelo externo, 
ó que necesit~ndolo no lo destru'ye al producirse y del cual puede 
d.éterminarse c~n· · antelación la cantidad final a obtener (otra 
diferencia :3sencial con los frutos). : ] . 

La distinción' fundamentada que hemos expuesto entre los fru­
tos y· los productos elaborados. es prometedora de fecundos resul­
tados en el campo del Derecho una vez que sea recogida por la 
legislación,· y ·sus consecuencias, por evidentes, las omitimos. Pero 
si hemos de··entrar en el problema de la especificación, así como 
en el de suS:·colaterales, la adjunción, la confusión y la conmixtión, 
que es el objeto de esa tan desdichada, anacrónica y anticientífica 
sección tercera del capítulo II, del título II, del libro II de nuestro 
Qódigo civil. ; , . 

Ya hemos puesto de relieve la extraordinana 1mportancia que 
tiene en los productos elaborados, tanto el modelo como su in­
~entor; pero. a los efectos de lo que vamos a decir, aún hemos de 

' • 1. 

añadir algo·. má.s que nos facilite la comprensión de los razona-
mientos posh~~·iores y la justeza de sus conclusiones, recalcando 
cómo ese elemento personal del inventor, del trabajo, etc., han 
venido a sub.ve'rtÚ. el ord~n de importancia de las cosas en el con­
cepto de la tiql\.éza de un país. 
· Dice G. VÉ'R:ALrii (pág. 379, tomo II, del Mundo de la ciencia), 

que: «El ambiente de la civilización se hace cada vez más artifi­
cial: y depertd.€ menos de las condiciones originales del desarrollo 
humano. Las· nu'evas fuentes de energía, la síntesis de materias 
primas en las·Jque ni se pensaba hace veinte· ·años, y la extremada 



REFORMAS JURIDICAS 423 

complejidad de las técnicas y de las restantes adquisiciones aná­
logas de la segunda era industrial, hacen que el origen del poder· 
dependa cada día más del ingenio humano. Las riquezas mineras, 
agrícolas y demográficas no aseguran ya tanto· la potencia del 
mañana, que depende cada vez más de la calidad de los hombres». 

Esto pone de relieve que en los productos elaborados es el 
modelo inventivo lo fundamental de ellos, y así, entre las partes 
integrantes de estos (de las que después trataremos, así como de 
su claSificación), será el modelo la parte principal por excelencia,· 
en tanto que el trabajo y la materia utilizada serán sólo pertenen­
cias, o a lo sumo partes principales ·de segundo orden. 

La tónica jurídica en todos aquellos casos en los que nos en­
contremos ante lli"l producto elaborado en el que ha ocurndo el . . 

fenómeno de la especificación, de la adjunción, etc., ha de ser así 
la de considerar como fundamental y como atractiva de todo lo 
d~más que lo forme,' al. invento, o mejor dicho al propietario del 
in~ento, bien directamente o bien indirectamente cuando el tene­
dor. de él se hubiera subrogado en la persona de aquél. Y sin que 
sea óbice esa postura para q\le puedan aplicarse soluciones opues­
tas, a manera d~ castigo, en aquellos casos en los que el inventor 
haya procedido de mala fe. Pero si bien es admisible jurídica­
mente ~a anormal atribución sancionadora, no puede admitirse 
nunca esa monstruosidad contra los fines y las necesidades hu­
manas que se preconiza por el párrafo segundo del artículo 379 de 
nuestro Código civil, inspirado en el egoísmo individualista de 

de derecho por la especificación, adjunción, etc., de que se trate 
y ante el cual hace que cedan los intereses mucho más elevados 
del grupo social que tienden a que no se pierda \m resultado útil 
para el mismo, cualquiera que sea el hecho o la motivación de él. 
Esta postura puede y debe ser sustituida por medidas aún más 
drásticas contra el que obró de mala fe, como pueden ser incluso 
las de la pérdida de la cosa propia de él, aunque ella sea de un 
valor muy superior al de las otras en relación con la obra total, 
pero siempre habrá de dejarse subsistente el logro conseguido y 
no permitirse, ni menos ordenarse, su destrucción, pues él pasó 
ya a formar parte del acervo común del grupo social, y la destruc-
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ción supondría un abuso del derecho en la forma que antes expu:­
simos al final del capítulo precedente. 

Pero aún hemos de ahondar más en el problema, pues no po­
qemos olvidar que es cierto el que en los inven~os existe una parte, 
quizá la preponderante con mucho, debida a la. personalidad de! 
i!lventor mismo; pero hay otra que no se debe a él, pues el clima 
cultural en que aquél se ha desenvuelto ha contribuido con mucho 
~ esos descubrimientos, y esa cultura que él recibió pertenece ya 
a todo el grupo social en que se desarrolló, e incluso a toda la 
humanidad. 

A.si vemos cómo el mismo autor antes citado (pág. 382 del mis­
mo tomo y obra) dice al respecto: «La historia de las ciencias sigue 
estando contagiada por un error del que se desembarazó con gran 
trabajo la historia general. Es decir, el de dar demasiada impor­
tancia a las personalidades distinguidas y muy poca a las circuns­
tancias que les permitieron manifestarse». Y aun se añade en una 
nota al margen de esa misma página, que: «Las invenciones apa­
recen de manera casi automática cuando se las necesita. Se ha 
dado el caso de que ciertas patentes han sido registradas en paises 
muy diferentes y por inventores que no se conocen entre sí, en el 
mismo día, a la misma hora y al mismo minuto, teniendo en cuen­
ta los usos horarios». . 

Podemos así afirmar que el grupo social en el que se desenvuelve 
el inventor es copartícipe con él en su invento. Y si en los casos que 
hemos aludido anteriormente, o sea, a los efectos de los problemas 
jurídicos sobre la especificación, etc., no le interesa en general a la 
sociedad el hacer valer esos derechos, en atención a conseguir con 
esa renuncia anticipada un desarrollo más fácil de la vida jurí­
dica, así como de la solución mismas que aquellos problemas en­
trañan, no puede decirse otro tanto cuando se trate del estudio 
y ·de la normación de los derechos de propiedad intelectual e in­
dustrial. 

Efectivamente, si bien puede ser conveniente para el grupo so­
<;:ial, por el estimulo que ello suponga al fin de incrementar las in­
venciones, el proteger los derechos del autor y el reconocérselos 
~éstos en su integri(i$J.d, no puede dejarse en olvido y menos huér­
fano de regulación le_gal, la posibilidad de que . el interés social 
pueda prevalecer sobre el particular y justificar el que la parte de 



REFORMAS JURIDICAS 425 

éste en el invento sea apartada mediante una indemnización, o 
forma similar (no expropiación, pues es uno de los comuneros en 
el invento el que pasa a ser su único titular), siempre que el in­
vento de que se trate sea necesario para la comunidad, sin que 
esa necesidad se encuentre satisfecha a causa de no haberse des­
arrollado aquél por el descubridor, o porque su desarrollo es de­
ficiente al L.'ldicado fin. 

También hemos de estimar en ese mismo orden de ideas que 
será improcedente la supervivencia a ultranza de esos derechos 
una vez fallecido el inventor, tanto si ello se reconoce a favor de 
sus sucesores, como si lo es a favor de los demás posibles causa­
habientes de él, en la forma que en la actualidad se regula por 
nuestra legislación, pues los periodos de tiempo previstos por esta 
última sólo son en apariencia períodos limitados de protección de 
la propiedad intelectual, ya que la realidad nos revela continua­
mente que la utilidad del invento pasa con mucha más rapidez que 
el tiempo previsto por la legislación para que éste· entre a formar 
parte del acervo común. No puede consentirse por más tiempo el 
que los inventos caigan en el pozo de lo inútil antes de que hayan 
sido aprovechados por el grupo social, por tenerse que respetar a 
ultranza un plazo excesivo de protección de éstos en favor de un 
autor o de unos causahabientes de él que no realizaron este uso en 
una forma útil a la comunidad. 

Todo ello nos conduce a la necesidad de que sea notificado el 
sentido de esa legislación especial, bien admitiendo períodos de 
protecci.ón más cortos, bien fijándolos a contar desde la fecha del 
invento mismo y no desde la del tallecimiepto de su autor, o bien 
en sistema mixto de reconocimiento y protección del invento, tanto 
a favor del autor como de sus sucesores, pero dividido en dos, uno 
en el que la protección es total y el invento sólo puede ser utilizado 
por el autor o por quien traiga causa de él, y otro en el que podrá 
serlo por cualquier persona, pero con la obligación de abonar un 
canon, etc., al autor o a sus causahabientes, en forma similar a la 
práctica seguida hoy respecto a las obras de teatro, etc., por la 
Sociedad 'de Autores. 

Hay que hacer todo lo posible para evitar el que, al amparo de 
las normas sobre estas propiedades especiales (y llamémoslas pro~ 
piedades), se origine y se ampare un monopolio respecto a su uti-=· 
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lización, que impida el que pueda obtenerse de ellas todas las ven­
tajas posibles y esperadas por el grupo social de. que se trate; 
grupo que con su cuidado de. la cultura, de la enseñanza, etc., fué 
el que puso las bases para esos descubrimientos, que quizá sin ello 
no habrían surgido. 

Aún es susceptible de extraerse más. consecuencias de esas ideas 
para una reforma jurídica, las cuales afectarán a la doctrina so­
bre la posibilidad de los patrimonios separados dentro del de un 
mismo sujeto de derecho, e incluso respecto a la divisibilidad o 
indivisibilidad de ciertos complejos. 

Si la máquina es la materialización de una idea, el conjunto de 
las_ varias que constituyen una industria o un complejo industrial 
no será,_ en detini ti va, otra cosa que_ una organización individuali­
zada y heterqgénea formada de varias máquinas, bajo la égida de 
la idea central que las reúne y armoniza .en un todo. La idea orga­
nizadora será· asi la que originará el fenómeno de que el fin in di­
vidual de cada una de las máquinas o cosas componentes, quede· 
subsumido y supeditado al fin mucho más elevado del complejo 
industrial o industria de que se trate. En esta individualidad, o 
sistema individualizado por el fin que con él se persigue, la parte 
principal será la organización en sí misma, que es la que permite 
su desarrollo y el cumplimiento de aquella finalidad; en tanto que 
cada una de las máquinas o cosas que lo componen pasan a cons­
tituir o ser pertenencias de ese sistema. 

Por ello cabrá preguntarnos: ¿Por qué han de ser estimados 
como cosas indivisibles los famosos lotes de reemplazo en una con­
centración parcelaria, y no se aplica el mismo criterio ante un 
complejo industrial? ¿Por qué .se han regulado esos lotes de reem­
plazo.· de forma que les falta muy poco para pasar a ser ejemplos 
de patrimonios separados, y se reGhaza la misma solución en la 
esfera de la industria o en la del comercio? ¿Por qué se autoriza 
el embargo de una máquina sola de todas las de una industria, 
con las consecuencias derivadas· de su posible enajenación, tam­
bién separada, sin pensar en los perjuicios que ello pueda causar 
al complejo de que aquélla forma parte, en vez de obligar a que 
la responsabilidad, enajenación futura, etc., se dirija contra toda 
ella, evitando su disgregación destructiva y salvo, desde luego, las 
excepciones qu~ se estimen pertinentes? Para· qué seguir, el des-
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arrollo de todo ello es de por sí bastante para algo más ·extenso 
que todo este trabajo. 

INCITACIÓN FILOSÓFICO-BIOLÓGICA. 

-·La biología, en su continuo escudriñar sobre el habitan, cos­
túmbres y caracteres de los seres vivientes, llegó a esa frontera 
en la que se confundían las colonias constituidas por la unión in­
disoluble de individualidades vivientes y los seres .cuyas individuali­
dades tenían las apariencias de colonias; por ello tuvo. necesidad 
de precisar el concepto de la individualidad como pilar básico para 
el e.stüdio de todos ·:=sos giüpos. 

A este efecto, y partiendo del éampo de la filosofía científica 
o naturalista, de aquella especie de mosofía, que basándose en los 
datos que le suministra la realidad marcha en forma inductiva 
hacia ·la metafisica, y no de la que en virtud de deducciones de 
conc·eptos puramente metafísicos trata de llegar a la realidad, se 
estimó por BERGSON Y HuxLEY (Julián) el que toda individualidad 
estaba constituida por un sistema heterogéneo naturalmente ce­
rrado, cuya nota fundamental era la unidad formada· por la reunión 
de todas sus partes. 

A ese concepto de la individualidad hemos de añadir nosotros 
dos notas más que contribuyen a su precisión y que aquellos auto­
res no juzgaron necesarias por que se movían d.zntro de un cam­
po, el de la biología, en el que cada sistema individualizado venía 
predeterminado por ia naturaieza, sin que fEera posible el que 
procediera de una idea humana organizadora. Esta idea es la· de 
que todo sistema individualizado ha seguido en su formación una 
pauta organizadora (de nuevo la idea temática del modelo), la 
cual es, o una idea humana, o un concepto de la naturaleza que 
es impuesto por ella ineludiblemente. E igualmente hemos de aña­
dir como nota que interesa a nuestro estudio, el requisito, también 
implícito en los sistemas biológicos, de que el sistema individuali­
zado y para ser considerado como tal, deberá de bastarse a sí mísmo 
a los efectos de -conseguir los logros específicos de cada uno de 
ellos, ya que si bien requerirá para ello de cosas externas a éi, estas 
éósas operarán como· aportaciones energéticas que són ·transfor-
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madas por el sistema individual que se considera, a los efectos de 
su mantenimiento y de la consecución de sus fines; fenómen~ 

peculiar y necesario a todos los sistemas individualizados dotados 
de vida, como asimismo a aquellos otros que, no teniéndola, son 
susceptibles de movimientos propios. 

La gradación de la individualidad en los sisteméls de esta cla­
se, sigue una curva ascendentes que está en relación directa con 
la mayor heterogeneidad de las partes que lo forman, así como 
con la complejidad creciente en el sistema organizador de cada 
uno. En un homogéneo montón de áridos, carente de sistemas or­
ganizados y con la monotonía de la igualdad de todos sus elemen­
tos componentes, apenas podemos apreciarle individualidad dife­
renciadora; en tanto que en el complejísimo y heterogéneo siste­
ma individualizado que es la persona humana, la individualidad 
es de tal naturaleza, que constituye la cúspide de todas ellas. 

Aún nos queda por destacar otra idea del campo de la biología, 
que, como la anterior, constituye una provechosa fuente de con­
secuencias jurídicas, de las que después tratamos. Nos referimos 
al concepto de la biosfera, que pasamos a sintetizar. 

.Hay que recordar con SuEss y con tantos otros geólogos y bió­
logos posteriores, que en torno a la esfera rocosa de nuestro pla­
neta se extiende una auténtica capa de materia animada, la capa 
del mundo viviente y por ende del mundo humano, en suma, la 
bi,osfera. Pero de ella hemos de destacar que sólo en aquellos pun­
tos en los _que se conjugan armónicamente los tres elementos fun-:­
damentales para toda vida: agua, tierra y aire (salvo el pequeño 
grupo de las bacterias anaerobias), es donde puede darse aquélla; 
y si algo, derecho o cosa, se fundamenta en el hecho de la vida, o 
en que él está destinado para permitir la vida de otros, es~ fun­
damento sólo podrá proteger su esfera de actuación hasta donde 
alcance aquella posibilidad de concurrencia de los tres element<:JS, 
pues fuera de ésta, o sin tener qu·= depender esporádicamente de 
esa biosfera, no existen elementos para la vida, y ésta no puede 
justificar por si misma el derecho o la cosa que hasta allí pre­
tende llevar su esfera de influencia. 

Y con lo dicho basta para nuestra finalidad, Que es la de acla­
rar y fundamentar dos sectores del Derecho que hasta ahora sólo 
es~án at~n~dps a un empirismo anticientífico, de cuya lacra no los 
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libera el hecho de que así se venga sosteniendo y actuando tradi­
cionalmente. 

PARTES INTEGRANTES DE LAS COSAS. 

CLASIFICACIÓN Y CONCEPTOS. 

Concebidas las cosas y los bienes como lo que realmente son, 
eS ·decir, como individualidades o sistemas cerrados orga."'lizados 
para uno o varios fines, el concepto de las partes integrantes de 
ellos, así como la división de éstas en principales, en sus dos espe­
cies, y en pertenencias y accesorios, es, valga la frase, fruto ma­
duro que, naturalmente, se desprende del árbol de los anteriores 
razonamientos biológicos. 

Partes principales de una individualidad o sistema natural­
mente cerrado no son otra cosa que aquellas cuya supresión ori­
gina la desaparición del sistema, como ocurre con el corazón en 
los animales, el motor en los automóviles, etc., pero las que a su 
vez, y al separarlas de la individualidad de que formaban parte, 
no son susceptibles de transferirse sin sufrir alteración a otro 
sistema, para realizar en él una función similar a la que realizaban 
en aquel del que se separan. 

p.zrtenencias serán aquellas otras cuya separación no impide 
la subsistencia del sist-ema como tal, si bien disminuye notable-
mente su capacidad en orden a la consecución de la finalidad pro­
pia ·de él, pero las cuales, al separarse, no son tampoco aptas para 
pasar a realizar análoga función en cualquier otro sistema similar 
al de procedencia, a no ser que para ello sufran una profunda al­
teración en su constitución, como ocurre con ia mano en ia per­
sona humana, etc. 

Finalmente, accesorias son todas aquellas cuya separación del 
sistema, e incluso su incorporación al mismo, no afectan a éste 
e·n ·cuanto al logro de la finalidad especifica que por él se persi­
gue; entre ellas se encüentran todas aquéllas susceptibles de ser 

·intercambiadas entre varios sistemas sin que se requiera para ello 
·ningun·a modificación en éstas o en el sistema en sí, como ocurre 
coh el traje, etc. 
· · Pero no podemos olvidarnos a estos efectos de las· partes· in te-
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gran tes y de. su _clasificación, de. las ideas--expuestas_ antes sob_re 
que todo sistema individualizado que no tiene existencia por: sí. en 
la naturaleza, es una constru~c·ión humana que se realiza en vir­
tud de un modelo o una idea previa de él; modelo que podrá ser, 
o propio del sujeto que lo construye, o- bien aplicado por él por 
haberlo adquirido del autor. Y esta cosa inmaterial, que es indis­
pensable para la misma existencia del sistema de que en cada caso 
se trate, pero que no se concrecciona en esta o aquella parte de 
este sistema, sino en la forma en que dentro de él están organiza­
das las distintas partes que lo componen, es parte integrante del 
sistema. mismo, y más concretamente, una parte principal, pues 
sin ella la cosa no tendría existencia como tal; _diferenciándose 
del resto de las partes denominadas principales, en que !as_ que 
aquí tratamos. son susceptibles de formar: parte de muchos siste-

. mas individuales sin agotarse sus posibilidades de utilización. Este 
subgrupo podríamos denominarlo, y además de partes princip¡:¡._l~s, 
parte organizadora o simplemente organización. 

APLICACIONES JURÍDICAS DE LOS CONCEPTOS. 

LAS COSAS FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES. 

Ya el mero enunciadQ de todas ellas, asi como el concepto que 
·antes hemos dado, es revelado-r de su extraordinaria importancia 
en el campo del Derecho, el cual está atenido hoy en este extremo, 
asi como en cuanto a las consecuencias jurídicas que de ello se 
derivan, a un empirismo incompatible con toda ciencia que se 

·precie de tal, al faltarle una base filosófico-científica en que apo­
yarse. 

Si observamos la realidad de las cesas, veremos que existen 
unas en las que concurren las distintas clases de partes integran­
tes que hemos enumerado, así como otras en las que no existe este 

·o aquel término de la clasiücación. Incluso podemos apreciar más, 
pues debido a esa peculiar facultad de abstracción de los seres 
humanos, en bastantes cosas o especies de ellas se prescinde, a 
efectos de los fines con que se realiza el análisis, de considerar en 
ellas una u otra clase de esas partes integrantes, las cuales, no es 
que no ·existan en el objeto que se· considera, sino que voluntaria-
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mente prescindimos de. su apreciación, que quizá_ lo individuali7 
zaría excesivamente para los fines que pretendemos, para poder 
sentar alguna.generalización que nos interesa, o, por el contrario, 
a las cosas naturales le añadimos alguna parte más, de una ma­
nera art-ificial, para obtener así una mayor individualización de 
la- que ellas tienen, naturalmente: en el bosque prescindimos de 
apreciar la pecul!aridad de cada árbol, para estimar sólo su con­
junto y poder formar un concepto más homogéneo; en tanto que, 
un montón de trigo. lo envasamos en sacos que ·.p€samos y mar­
camos con precinto para individualizar el montón, que sin el em­
base constituiría sólo otro similar a tantos de la misma clase. 

Un ed-ificio de varias viviendas nos encontramos con q_ue está 
formado de todos los grupos y subgrupos de partes integrantes 
que hemos considerado. En él, la organización es el plano a que se 
ha atenido su construcción: La.s otras partes principales serán los 
cimientos, muros, etc. Las pertenencias estarán constituidas por 
los tabiques, tuberías de cada planta, pinturas, .puertas de habita­
ciones, etc, Y, finalmente, las partes accesorias serán los aparatos 
eléctricos, las esculturas, los muebles, etc. 

En una f·inca rústica nos en con tramos con que ya no tenemos 
alguna de esas parte-s integrantes. Falta, por regla general, el 
modelo organizador, existiendo, por el contrario, el suelo o parte 
principal, si consideramos a éste como un espacio geográfico· y 
no sólo como un compuesto de sustancias minerales y orgánicas 
aptas para la producción vegetal; el arbolado, etc., que constitui­
rán las pertenencias, y, f-inalmente, como partes accesorias, po­
dríamos considerar, si existiesen en la finca que consideremos, 
unas colmenas, un montón de fertilizante no utilizado aún, así 

Pero lo curioso es que existen objeto.s susceptibles del tráfico 
jurídico en los que no se pueden distinguir ninguno de esos grupos 
de partes integrantes de las cosas, pero que, de otra parte, no 
puede decirse tampoco que dejen de estar integrados por algo. Si, 
por ejemplo, nos fijamos en liD montón de trigo o de mineral en 
bruto, veremos que las partes constituyentes de ese apilamiento con­
siderado como una unidad no es este o aquel grano de trigo o este 
o aquel trozo de mineral, sino la totalidad de todos ellos, y esta 
limitada acumulación de cosas homogéneas forman en su con-
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jünto la cosa que como única es el objeto de la relación jurídica 
de que se trate. 

Realmente, estos objetos del derecho son, ·según hemos indi­
cado, acumulaciones de sistemas individualizados-bien que con 
una individual·idad de orden muy inferior-, como los granos del 
trigo o los distintos cristales del mineral, en los cuales se ha des­
preciado la posible individualidad para apreciar y poner de relieve 
sólo la acumulación de todos ellos. El elemento, parte principal, 
no podrá así ser otra cosa que el concepto abstracto de sus com­
ponentes, trigo o mineral de hierro, acaso con ligeras caracterís­
ticas diferenciadoras, como si decimos trigo candeal o mineral de 
hierro de tal o cual tanto por ciento de riqueza. Como pertenencia 
podemos estimar sólo el indicativo de la cantidad, que diferenciará 
a uno de otro montón. E incluso podrán existir partes accesorias, 
cuando contratemos la cantidad de trigo o mineral envasada para 
su transporte. 

No necesitamos más para darnos cuenta de que hemos llegado 
en esta etapa de razonamiento a algo que es esencial para el De­
recho: las cosas fungibles. Pero dentro de estas cosas fungibles, la 
serie de las que hemos descrito últimamente consUtuirán las que 
podemos denominar fungibles por naturaleza, o sea, aquellas cosas 
que no constituyen sistemas individualizados y respecto a las cua­
les el derecho, o la relación jurídica de las que son su objeto, no 
considera más que su número-pseudopertenencia-y sus carac­
terísticas conceptuales, genéricas o específicas-pseudointegran­
tes-, como las de trigo o trigo candeal. Con esta concepción ex­
traída del estudio de las individualidades, queda precisado con 
más claridad el contenido de la fungibilidad que aquel clásico que 
para distinguir las fungibles de las no fungibles atendía a que se 
tratase de cosas genéricas o de cosas específicas, pues por lo que 
hemos visto, género sería el trigo y especie lo sería el trigo can­
deal, y ambas cosas no son índividualizables, ni, por tanto, son 
susceptibles de considerarlas como no fungibles, antes al contra­
rio·, ambas están así dentro del concepto de cosas fung·ibles, en 
el que evidentemente se hap. debido encontrar siempre. 

Perfilando asi este primer grupo de cosas fungibles, al que he­
, mos ._denominado fungibles por naturaleza, hemos de pasar al se­
gundo,· o .sea, a las fungibles por abstracción, al ·que quizá debié-
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ramos denominar mejor, fijándonos para ello en el aspecto ju~í­
dico de la cuestión, fungibles po~ estipula_ción. 

En la naturaleza no existe nada igual, to~o tiene una indivi­
dualidad a los efectos de cualquier ciencia, salvo quizá a los de la 
atomística. Pero el hombre tiene como una cualidad típica, que e-? 
precisamente _la que le ha permitido alcanzar el grado de pro­
greso en que ahora se encuentra la facultad de abstraer, y par?­
comodidad de sus conc~pciones inte_Iectuales se :(ija en las carac­
terísticas comunes de varios sistemas individualizados, con la .fi­
.nalidad de poder formar asi grupos conceptuales amplios q:w le 
permitan razonar sobre ellos, lo cual no sería posible si tuviera 
que operar siempre con individualidades. De este fenóme~o- hu­
mano no escapa nada en la naturaleza, ni aun el mismo hombre, 
y por ello no puede desconocerse por el Derecho esta peculiaridad. 

Pero reconociendo e~e principio de que no hay nada que escape 
a esa facultad abstractiva del ser humano, hemos de fijarnos en 
las dos formas en que corrientemente es aplicada por él. Abstrac­
ción inconsciente, como ocurre cuando nos referimos a aquellos 
objetos en los -que apenas pueden apreciarse características indi­
vidualizadoras, y de los gue casi nunca nos preocupamos de si 
pueden o no tenerlas, como ocurre con el montón de trigo al que 
tan reiteradamente nos ven-imos remitiendo como ejemplo; o abs­
tracción consciente, o sea, cuando apartamos de nuestra evidencia 
sensorial y conceptual los elementos que individualizan las cosas 
del mundo exterior de que tratemos en este o aquel caso, fiján­
dones sólo en los datos de ellas que son comunes a varias, como 
ocurre en un monte del qu·= compra..'TI.os los árboles que sobrepa­
$Cn determinado pt:rimdiu, en que tratándose de árboles _y sobre­
pasando ese perímetro, no nos preocupamos de más, y, por tanto, 
de si tienen esta o aquella cualidad, o tal o cual largo, o si sobre­
pasan el .perímetro en una u otra cantidad; nuestra abstracción 
ha formado un concepto a los efectos que le interesaba, el de árbo-l, 
que a 1 menos tiene tal perímetro y ya no se preocupa de otra cosa. 

De estas dos clases de abstracción, la primera, casi necesaria 
en la vida ordinaria, es la que, como vimos antes, c-onstituye el 
grupo de las cosa..s fungibles por naturaleza, en tanto que la se­
gunda formará el grupo que denominamos fungibles por estipula­
ción o por determinaci(m .del sujeto-y aquí nos referimos al de la 

2 
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relación jurídica, como caso normal, o a la misma Ley, cuando 
ella da la norma sobre la relación jurídica que interesa-, el cual 
estará constituido por aquellos sistemas que, siendo, naturalmente, 
sistemas individualizados, a los efectos de la realiz,ación jurídica, 
sólo se han tenido en cuenta sus características generales o gene­
ralizadoras, así como su número; realizando a estos efectos una 
degradación de estas cosas en el orden de las individualidades, a 
fin de ponerlas al nivel de las del grupo anterior, o sea, en el 
orden de los sistemas apenas susceptibles de esa· calidad 'de ser 
individualización. 

Fuera de esos supuestos estaremos siempre ante cosas no fun­
gibles. 

EFECTOS DE LA FUNGIBILIDAD SEGÚN SU CLASE. 

En el grupo de las cosas fungibles por naturaleza, ese carácter 
predominante ha de ser tenido en cuenta por el Dereoho, el cual 
partirá siempre respecto a ellas de su concepto de que son fun­
gibles. Puede darse una excepción, que requeriría determinación 
muy precisa y en cada caso sobre su pase al grupo de las no fun­
gibles, y esa excepción procedería si, para conseguir una especi­
ficación o individualización, se les añade o pone algo que las dota 
de ese carácter, como si los áridos los envasamos en sacos con 
características propias para cada uno. Pero como toda· excepción, 
repetimos, ha de constar así con precisión y no será susceptible 
de interpretación extensiva. 

En el grupo de las cosas fungibles por determinación del su­
jeto, o sea, por abstracción, lo que ha de presumirse por el Dere­
cho es precisamente el que se trata de cosas no fungibles, y para 
ser apreciadas como fungibles será preciso el que su apreciación 
como tales resulte con claridad, bien de una norma legal que ade­
más exprese si esa calificación lo es en todo caso o sólo cuando 
se hallen en estas o aquellas circunstancias, o bien una disposición 
al efecto del sujeto a que pertenecen o un convenido entre las 
partes que sobre ellas contraten. 

Las cosas de este segundo grupo, como pese a su abstracción 
que las convirtió en cosas fungibles por determinación, no dejan 
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de constrtuir sistemas individualizados, han de tener ciertas pro­
piedades de ellos, y así su entrega tendrá que serlo en cuanto a las· 
partes principales y a las pertenencias de cada uri.a de las for­
mantes del objeto, sín permitirse una separación que impediría 1?: 
finalidad de la cosa como sistema individual, pues ya vimos an­
tes que ésta cesa al separar las partes principales, o se disminuye 
notab:emente al separar las pertenencias. No podemos decir lo 
mismo resp-ecto de las accesorias, que sólo entran en el sistema 
indiv:dualizado como un refuerzo más de esta cualidad y que al 
pretender, al menos conceptualmente, desindividualizarlo median:­
te la abstracción pa-ra pasar a constituir cosas fungibles, ha de pre­
sumirse que no eran incluidas en la relación jurídica que creó la 
ficción dicha, esas partes acc-e.soria.s opuestas más bien a esta 
generalización. :t-Jaturalmcnte que esta pr-esunción cederá ante la 
estipulación en contrario, pero entonces quizá haya desaparecido 
también ese ficticio concepto de fungibilidad. 

LAS PERTENENCIAS ELEVADAS A LA CATEGORÍA DE OBJETO ESENCIAL 

DEL NEGOCIO JURÍDICO. 

La complejidad cada vez mayor de la vida humana en todos los 
órdenes, a.sí como la que en ese sentido se ha operado en la mis­
ma técnica jurídica, han originado situaciones a las que el Dere­
cho ha tenido que responder con una serie de normaciones, en las 
que se ha aplicado por éste el principio de la preponderancia, a 
efectos jurídicos, de la pertenencia sobre la parte prL'1cipal. Fe­
nomeno que ha surgido sin que quiza se apreciase por sus autore~; 
el contenido interno de él, sino sólo por estados de necesidad 
social. 

Al .ser la vivienda una cosa de primera necesidad, que como tal 
ha de ponerse su propiedad al alcance del mayor número posible 
de ciudadanos, unido al hecho de que no son rentables ni, por 
tanto, de posible construcción el orden económico actual, los edi:. 
ficios de número escaso de viviendas, sino que, por el contrario, el 
maquinismo abaratador sólo es susceptible de aprovecharse a su 
máximo en los comprensivos de gran númro de ellas, -con lo cual 
el costo total del inmueble alcanza cifras prohibitivas para la ge-
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neralidad de los componen~es del grupo social, han obligado al 
Derecho a buscar un medio de individualizar las distintas partes 
del edificio que pueden ser aprovechadas con cierta separación, 
para lo cual, siendo imposible acudir a las partes principales del 
sistema, porque su propiedad separada es inconcebible, acudió-ya 
decimos que quizá inconscientemente-a otras partes integrantes, 
también importantes para la cosa, pero susceptibles de separa­
ción y, por ende, en utilización separada, cual eran las pertenen­
cias. Así, pues, el Derecho ha elevado a partes distintivas de la 
viVienda individualizada, dt:mtro _del edificio en conjunto, las per­
tenencias de ella, dejando las principales en una función de esen­
cia común, indivisible e inseparable para todas ellas. 

Esto es precisamente lo que ha ocurrido con los distintos pisos, 
viviendas o locales de negocio susceptibles de aprovechamiento 
independiente de un edificio, en los cuales lo individualizado y lo 
transmisible con ese carácter son las pertenencias de cada uno 
de ellos, como son los tabiques, revoques, solerías, etc., pasando 
las partes principales y sustentantes del todo a constituir el ob­
jeto de un derecho comunitario, compartido ineludible e insepara­
bl-emente por todos y por cada uno de los_ distintos sistemas indi­
vidualizados que .se han formado en el mismo edificio. ¿No existe 
aquí una curiosa y visible analogía con los espongiarios y demás 
organismos .similares del orden biológico? Ni aun en una materia 
de apariencia tan conceptual dejamos de encontrar un modelo 
-o una indicación de él en la naturaleza. 

Fenómeno análogo en cierto modo es el planteado por los 
manantiales de aguas para riegos, cuya propiedad y uso es de 
tipo comunitario, e incluso ocurr-e lo propio con ciertos aprove­
chamientos_ de caudales públicos de ellas en la forma comunal 
antes dicha. Agravada esa situación con la complejidad misma 
'Que. las aguas P.lantean en el orden filosófico-jurídico . 
. _ r_.as aguas son al momento de su utilización. partes accesorias 
de~ sistema individualizado que de ellas se beneficia para el riego. 
P~ro st atendemos a la finalidad especifica de estos mismos siste­
IJl-OS, vemos que para la consecución del que corr-zsponde -en el 
.o_rd-en natural a una finca de riego, le es indispensable el agua, 
pues sin ella no podríamos atribuir a esas tierras el calificativo 
d-e_ quertas_, etc., e igualmente y en otro orden de finalidades, nos 
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ocurrirá con los sistemas hidroeléctricos o los hidráulicos. En todos 
estos peculiares sistemas, el agua como tal se convierte en una 
parte inseparable de ellos si no se les quiere privar a los mismos 
de su peculiar finalldad o al mei.10S dis,minuirla de forma bastante 
importante. E.sa consideración nos obliga a modificar aquel con­
c-epto ::le las aguas como partes accesorias de las fincas a que nos 
r-2firamos; para ascenderla a la categoría de pertenencia del sis­
tema que consideremos. 

Esa conclusión, aunque no en virtud de dicho razonamiento, 
ha sido reconocida por la Ley de Aguas y por el Código civil, aun­
que hayan uti!lzado para el agua el calificativo de parte integran­
te de la í)nca a la que benefic1an; denominación inapropiada a 
nuestro juicio, que fué debida al menor rigor lógico de aquella: 
época~la de la codifi.cacíón~y que convendría sustituir por la 
de pertenencia, pues ésta es la verdadera función del agua res-' 
pecto a las fincas a. que se destina, ya que su separación no inuti..:. 
liza el sistema-finalidad agrícola de la cosa-, si bien disminuye 
ba-stante el cu,npllmiento de su finalidad-al pasar a ser secano 
lo que con ella era de riego-. 

D€ otra parte, en el instante en que el agua surge del nac"i­
miento, separándose de él, parece que deberíamos de calificarla:, 
en neta ortodoxia jurídica, como cosa mueble, pues tiene en grado 
sumo .las cualidad-es que tradicionalmente venimos atribuyendo a 
estos bi,:;n,es. P.ero esa calificación repugna realmente a los juris­
tas, sin que para esa apreciación entren siquiera en el campo de 
los razonamtentc·s en contra de ella. 

A nuestro juicio, la naturaleza mueble o inmueble del agua no 
puede aprec1ars2 en atención al agua misma, sino al recipiente 
que la contlen,e, .sln el cual no nos es concebible ésta en nuestra 
vida ordinaria; por tanto, hemos de fijarnos en la naturaleza del 
recipiente que la conti·ene en el instante en que la consideremos, 
para así det·ermmar la naturaleza de la misma y aplicar la& nor­
mas jurídicas propias de tma u otra clase de bienes. 

Si una vez surgida el agua del manantial pasa ésta al cauce 
de riego de una o más fmcas, al tener estos cauces la considera"" 
ción de inmuebles, por naturalez':l o por íncorpwación, será ta.m­
bíén inmueble el agua Que contengan y habrá de estimarse como 
pertenencias inmuebles de la finca de que forman parte, que es 
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lo que hace nuestra legislación en este punto, bien que denomi­
nándola, como ya dijimos, partes integrantes de ella, ln que nos­
otros sustituimos por el grupo al que llamamos pertenencias. Ese 
agua, que era inmueble en el nacimiento, ha conservado ese ca­
rácter en el momento de su a·provechamiento en la finca, con lo 
cual nos encontramos ante un supuesto similar, en cierto punto, al 
de la propiedad horizontal, o sea, una comunidad sobre inmue­
bles constituida por unos sujetos de derecho que también lo son . 
. · Efectivamente; el nacimiento de agua, considerado como un 
todo, forma parte de la fi.nca regada con el carácter de perte­
nencia de ella. Y en ese s·en ti do no nos extrañará la modema 
orientación legislativa, en la que, a semejanza de lo que ocurre 
con la.s partes principales en la propiedad horizontal, se ·estima 
que el nacimiento es un derecho comunitario compartido ineludi­
ble e inseparablemente por todo-s y cada uno de los s1stemas indi­
vidualizados. O lo que es lo mismo, que el sistema individualizado 
constituido por la finca de riego está formado por la parte de 
tierra de que se trate, a la que le corresponden como pertenen­
cias el agua, el cauce, los cajeros y sus márgenes, de tal forma 
que la participación de aquéllos en la copropiedad del nacimiento 
d·~ agua es estimada como una. pertenencia más de esas fincas y 
precisamente como la indispensable para que todas las demás ten-
gan un contenido lógico. 

Pero no qu-eda concluso con lo expuesto el estudio de las aguas 
como p-ertenencias de los fundos. Nos queda por analizar la am­
plitud, en sentido tridimensional, del derecho de propied':ld sobre 
el nacimiento mismo, el cual es hoy por hoy el derecho regulado 
con m~nor rigor científico por nuestra legislación. 

En dicho naciml-ento e3 clara y lógica toda la normación jurí­
dica sobre el agua que de ellos surg-e y sobre la sup·~rfici·e terrestre 
qu·e aquél ocupa materialmente. P-ero, ¿es igualmente claro la re­
gulación de este especial derecho de propi·~dad respecto a los lími­
tes de él en el subsuelo? No acudamos para averiguarlo a nuestra 
leglsl3ción, ésta parece basarse en cuanto a ese extremo -en la 
absurda idea de que ··el agua s.e vende por m~tros, pue3 a ello equi­
valen las anticie:ltíficas d·:!term~naciones actuales sobre las dis­
tancias que deben existir entre dos o más pozos o nacimientos. 
Acudamos para ese proolema al campo de la técnica, pero yendo 
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a él con un espíritu respetuoso, con sus postulados, ya que esa ma­
teria se encuentra fuera de nuestras posibilidades de conocimien­
to, no vayamos a que ella tenga que decir al Derecho algo similar 
a lo que, según se cuenta, se dijo por el célebre pintor griego Ape­
les a un crítico de sus entonces renombradísimos cuadros: «Zapa­
tero a tus zapatos»; pues éste, ensoberbecido- por la aceptación 
que había tenido por parte del pintor su crítica por un detalle de 
los zapatos que figuraban en el cuadro, pasó a criticar la restante 
técnica de él, ante lo cual no pudo menos aquel que decirle la 
precisa y ya clásica frase que transcribimos. 

Si nuestra legislación de aguas comprendiera y aplicara la Ley 
de Darcy sobre el movimiento de las aguas subterráneas en las zo­
nas de imbibición. Si se admitiese por ella el que todo pozo o socavón 
no es otra cosa que un hueco abierto en esa cubeta y por el cual se 
vacía el agua existente en la zona de imbibición de que se trate. 
Si reconociese el que ese vaciamiento no se produce por una dismi­
nución gradual y pareja del nivel del agua existente en toda la 
zona-depósito, de manera que en él la parte libre de agua y la parte 
aún con ella, constituyen dos poliedros superpuestos con áreas de 
base iguales a la :(orma de la zona de que se trate, sino que, por el 
contrario, el volumen de la zona vaciada adopta la forma de un 
cono cuyo vértice se encuentra en el fondo del pozo extractor y 
cuyas paredes no constituyen líneas rectas desde la base del cono,­
en la superficie de la tierra, y el vértice, en el :(ando del pozo, sino 
curvas que hacen el que a ellas se les llame paredes de depresión, 
y cuya curva tiene dirigida su convexidad hacia el eje de ese cono 
ideal. ¿Cómo se iba a ,contentar la Ley de Aguas, o la parte refe-
rente a ella~ ci~ nu~-~t.ro Código civil, con esas arcaicas prohibiciones 
dadas en medidas lineales de pozo a pozo? Ante los postulados de 
la técnica sobre aquellos extremos, tendría que conjugar nuestra 
Ley esas medidas con las profundidades respectivas de los pozos 
considerados, aumentando o disminuyendo aquellas distancias li­

neales prohibitivas en relación con esas nuevas variables. 
Pero aún hay más. Dado el que cada pozo o socavón origina una 

zona de vaciamiento en el terreno situado verticalmente sobre su 
fondo; zona que empezando teóricamente en tm punto, como vér­
tice, que es el más profundo del pozo de que se trate, va abriéndose 
en direcció:r:t ascendente en la indicada y especial forma cónica, para 
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terminar en la de un círculo-siempre dado -el pozo. teórico cuyo 
fondo fuera un punto-en la superficie de la· tierra o en la de la 
capa impermeable que se encontrase más inmediata al fondo e? el 
sentido de su perpendicular; no es ya paradójico el hecho real de 
que puedan existir dos pozos contiguos dentro de una misma zona 
teórica de vaciamiento, con caudales de agua independientes, pues 
ese hecho revelará que esas dos perforaciones se nutren de dos 
capas acuíferas distintas, aunque superpuestas, que hace el que 
los conos de vaciamiento de una y otra perforación no se inter­
fieran entre si, al terminar uno, en el sentido vertical, donde aún 
no se ha iniciado el vértice del otro. 

La realidad de esos hechos y la frecuencia con que se repiten 
hoy en que las perforaciones han sobrepasado con mucho las pro­
fundidades que se concebían como posibles en la etapa de forma­
ción de nuestra legislación sobre aguas, obliga a un cambio radica) 
en la concepción jurídica de ellas que impida, en beneficio de to­
dos, el que pueda impedirse por un propi~tario de un pozo la aper­
tura de otro a una distancia del suyo que h?Y no se I?ermi.te !??r l~ 
Ley, cuando el nuevo trate de beneficiar ca.pas acui{erás complet?-­
mente independientes a las que son avenadas al través del ya exis­
tente. Tenemos que autorizar y regular el uso de esas actuaciones . . ' .. 
tendentes a conseguir un mejor apn;¡vechamiento de las aguas sub-
terráneas, pues no podemos consentir que queden improductivos 
niveles acuíferos susceptibles de un apreciable rendimiento, por res­
peto a una situación anterior de un pozo que no llega a alcan­
zarlas, pues ahora estamos protegiendo con nuestras leyes la pos­
tura del célebre perro d€1 hortelano, que ni comía la pera ni la 
dejaba comer. (Quizá lo más claro que hemos tenido a la vista 
para el estudio de todos estos extremos, haya sido el informe pre­
sentado en el Juzgado de Primera Instancia de Guadix, con m?tiv.o 
de un pleito sobre aguas, por el Ingeniero de Caminos don Anto­
nio MoRENO TORRES, informe en el que tanto apreciamos su parte 
científica como la planimétrica que la complementaba.) 

No queda concluso con lo expuesto los posibles casos relativos 
a bienes en los que las pertenencias han ascendido a ocupar jurí­
dicamente el lugar de las partes principales. Bastenos ver ciertos 
negocios industriales que tienen en común, entre varios de ellos las 
fu en tes de energía necesarias para todos. Incluso conocí profesio-
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nalmente hace ya algún tiempo el caso de c~erto número de expor­
tadores de naranjas que para una mayor eficiencia y productivi­
dad en sus respectivos negocios tenían en común la fábrica de 
papel necesario para envolverlas. 

En todos esos supuestos citados o aludidos en general se ha 
tenido que alcanzar la finalidad perseguida de mejoramiento en 
el desarrollo del propio negocio mediante la puesta en común de 
ciertos productos necesarios para todos, al través de la inapropiada 
forma de las Sociedades; pero de una Sociedad en la cual no era 
el lucro la finalidad de sus componentes, sino la consecución de 
que algo ajeno al objeto de la Sociedad pudiera ser explotado con 
una mayor facilidad y economía. Podrá decirsenos que para ello 
ya tenemos las Cooperativas, pero aparte de que son éstas unas 
personas jurídicas que por haberse desarrollado en base a una 
idea más bien política y social que jurídica o económica, están 
condenadas fatalmente a que ella origine un menosprecio de su 
normación jurídica, que ceda en todo a la finalidad política, no 
son tampoco apropiadas esas personas morales para satisfacer la 
necesidad que ha originado aquellas situaciones. Las Cooperativas 
se encaminan a conseguir al través de las uniones humanas de 
personas con idéntica ocupación, profesión, etc., un progreso ma­
yor o un mayor rendimiento en todas ellas; en tanto que estas 
situaciones que antes consideramos son independientes de las per­
sonas; son !as mismas industrias, o los mismos negocios, los que 
se encuentran en una situación de comunidad en el aprovecha­
miento de otras cosas colaterales a él e indispensables para su 
normal desarrollo, con independencia de quien sea el titular de 
cada uno de aquéllos, en torma stmtlar a la razón que inspira y 
justifica las servidumbres prediales. Estas situaciones originan el 
mismo problema y la misma necesidad que ha llevado al Derecho 
a adoptar las soluciones comunitarias, que antes hemos expuesto, 
en los casos de propiedad de casas por pisos y en los de manan­
tiales de aguas comunes para el riego de varias fincas. 
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ÜTRAS REFORMAS JURÍDICAS EXIGIDAS 

POR LA TECNOLOGÍA ACTUAL. 

Son muchísimas éstas y no podrían agotarse en un trabajo li­
mitado como es el presente; pero a pesar de ello no podemos ter­
minar la exposición de esta incitación dentro del campo jurídico 
sin aludir al menos a algunas de las más destacadas. 

Por ejemplo, si contemplamos los avances de la técnica médica 
y su repercusión en el Derecho, cabrá preguntarnos: ¿Es que va­
mos a continuar desconociendo los métodos existentes en la ac­
tualidad para la determinación del embarazo en la mujer y con­
tinuar con el anacrónico contenido de los artículos 959 y 960 de 
nuestro Código civil? 

En ese mismo orden de ideas, no podemos desconocer el pro­
fundo cambio sufrido hoy en el concepto de la viabilidad del na­
cido. Se estima por el mundo médico internacional, que los naci­
dos han de clasificarse a los efectos de las precauciones médicas 
para su viabilidad en normales y prematuros; pero dentro del· gru­
po de prematuros se incluyen a todos aquellos nacidos cuya vida 
fetal no había terminado aún en el momento de su separación 
de la madre, o sea, que esos fetos no han cumplido el ciclo fetal 
de madurez necesario para que su separación de la madr·e ocurra 
en el momento apropiado. Pero para la determinación de la ma­
durez o inmadurez del nacido, no se atiende ya a que su vida den­
tro del seno materno haya tenido esta o aquella duración, sino 
a que el peso del nacido rebase o no en el instante del nacimiento 
el peso tope de dos kilos y medio; con lo que un nacido antes de 
los nueve meses clásicos de gestación, si ésta ha sido óptima, po­
drá tener el .peso mínimo que le asegura, en principio, una consti­
tución normal y un cuidado normal en su primera infancia, con 
lo que tendremos un nacido viable -en la concepción jurídica de 
nuestro Derecho; en tanto que aún cumplido aquel tipo de ges­
tación, debido a las circunstancias que fuere aquel f.eto no consi­
guió su evolución final y nació con menos de ese peso, con lo que 
estaremos ante un nacido cuya viabilidad requerirá de un cuidado 
profesional durante el tiempo necesario ;para que él llegue a al­
canzar la situación de normalidad. 
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Esta nueva y lógica concepción fundamenta mejor la idea que 
trató de anticipar el articulo 30 de nuestro Código civil, y que 
precisamente por anticiparse o basarse en una situación de la 
medicina menos desarrollada plasmó en aquel precepto tan ana­
crónico hoy como los dos que antes hemos citado. 

Es lógico que el Derecho trate de evitar que el complicado apa­
rato jurídico que supone toda transmisión hereditaria se ponga en 
marcha en virtud de hechos anormales, como son los nacimientos 
de esos fetos inmaduros, que dejan de existir antes de conseguir 
su madurez fuera del ambiente interno de la madre. Pero esa 
postura jurídica ha de desarrollarla el Derecho a la vista de los 
nuevos descubrimientos científicos, fijándose para declarar que 
el nacimiento produce o no efectos en el orden sucesorio, en si 
aquel nacido llegó o no a su estado de madurez fisiológica y no 
en algo tan aleatorio y poco xundado como es el hecho de que 
viva o no veinticuatro horas desprendido del claustro materno. La 
idea era buena, pero las bases de hecho en que se basaba carecían 
de toda consistencia científica y hay que sustituirlas por las estu­
diadas hasta ahora en el campo de la Medicina. Esto no obsta 
para que pueda tenerse también en cuenta por el legislador el 
factor tiempo, y establecer el que el nacido, sea normal o prema­
tur.o, no producirá efectos en el orden sucesorio" si no vive como tal 
un determinado período de tiempo, pues aunque la causa sea dis­
tinta, el hecho jurídiCO es idéntico en uno y otro caso. 

En otro orden ideas, la contratación entre personas no presen­
tes ha de ser regulada en vista a los variados medios de comuni­
cación corrientes en nuestra época, con el fi~ de que, o bien en 
bn.:-c n les mediV3 f.ehaci-entts cürrientes e11 la actualidad~ o bien 
adoptado una normación similar a la seguida para las notifica­
ciones por o a la Hacienda, sirvténdose del servicio de Correos con 
ciertas circunstancias más, en vista a la finalidad perseguida, se 
pueda llegar a una consumación de ciertos contratos en una for-. 
ma mucho más rápida y dotada de más fle1iibilidad que la actual. 
Si es que puede decirse el que exista s~quiera en la actualidad un 
sistema sobre este extremo. 

Ta:mbién resulta anacrónico el que se continúe ignorando por 
nuestra J.:"gislación, teta! o parcialmente, ciertos contratos a los 
que la técnica y la vida moderna ha impulsado hacia.un deSarrollo 
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insospechado. As.í nos ocurre ·con el de hospedería, el ct:e exposic_ión, 
el estimatorio, ~1 de publicidad, en sus varias modalidades de es­
crita, radiada y visual, el de Debe y Haber, e incluso, por qué no, 
puede recogerse por el Derecho esos nuevos y especiales contratos 
que implican l?S traspasos de los profesionales de los deportes, et­
cétera. ¡Hay tanto por hacer en estos campos! 

CONCLUSIÓN FINAL. 

Todos los ejemplos que hemos venido indicando de normacio­
nes que ~stán necesitadas de reforma en virtud de los avances en 
el campo de ~a técnica, asi como aquellüs otros .a los que dijimos 
que ya es hora de que la legislación se preocupe de ellos hacién­
dolos salir de la orfandad legal en que hasta a1hora se encuen­
tran, podríamos extenderlos a un número tal de otros no mencio­
nados, como para poder aplastar con ellos a los incrédulos y 
poderles decir con sobra de razón: Tomemos todo lo que la tecno­
logía pueda brindarnos en pro de una evolución progresiva de 
nuestro Derecho y no demos lugar a que POF nuestra incuria en 
este sentido, el técnico tenga o quiera ser jurista, pues puede ocu­
rrir con ello que, volviendo la oración por pasiva, crea éste que 
las leyes no son otra cosa que, ¡párrafos numera.dos correlativa­
mente, de principios extraídos de cada una de sus respectivas téc­
nicas, y a los que dota del carácter de Ley el que emanen de uno 
de los órganos superiores del cuerpo social! Hecho éste que no 
puede reputarse como un suceso inconcebible, pues es ya lo que 
parece ocurrir a algunas leyes actuales, en las cuales la inspira­
ción del técnico sobrepasa a la del jurista. 

Adelantemos el 'Derecho con los tiempos y hagamos desapare­
cer de todas sus ramas aquellas normas cuyas inspiraciones y 
conceptos estén dotados de un espíritu similar a aQuel célebre que 
originó el que se condenase, ¡por homicidio, a cierta bola de un 
puente, por haber ocasionado en su caída la muerte de una per­
sona! 

Reformémonos primero. Libremos de toda posible tacha de ve­
tustez y luego opongamos a 9-quellos técnicos inflexibles que han 
supervalorizado el contenido de sus respectivas profesiones, lle-
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gando en su presunción a pretender dirigir a todos los demás ra­
mos del saber aquellas palabras que Platón atribuye a Sócrates, 
en Fedón, después de su intento de busca de una esencia última 
al través de la ciencia de la naturaleza: 

«Pero un día-continuó-sucedió oír comentar un libro en el 
que Anaxágoras dice que el espíritu es la fuerza directriz del uni­
verso y la causa de todos los fenómenos; y allí encontré por fin 
una explicación que me agradó. Me parecía que de algún modo 
era cierto que la causa de todos los fenómenos era el espíritu; y 

pensé que, si eso era cierto, una fuerza directriz como el espíritu 
del universo ha de estar dirigiendo la totalidad de las cosas y or­
denando todos los detalles al mejor fin posible.» 

Pues ese encauzamiento y esa función directora del espíritu es 
llevada a cabo en no pequeña parte por el Derecho, cuyo objeto 
no es otro que el encauzamiento del y por el espíritu. 

(Continuará.) 
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